
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
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AUTO NÚMERO 938 

 

Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admiten los recursos de apelación formulados por las partes 

y el grado jurisdiccional de consulta en favor de la demandada, respecto de 

la sentencia de primera instancia y, una vez ejecutoriado este auto, por 

Secretaría, se correrá traslado virtual, inicial e individualmente, a los 

recurrentes por cinco (5) días y, surtido éste, por un término igual, traslado 

por el grado jurisdiccional de consulta, para que aleguen por escrito, a través 

del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 

ibídem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede 

electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), 

Secretaría dará cuenta para que, la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
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PRIMERO: ADMÍTANSE los recursos de apelación presentados las partes y 

el grado jurisdiccional de consulta en favor de la demandada, respecto de la 

sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicial e individualmente 

a los recurrentes por cinco (5) días y, surtido éste, por un término igual, 

traslado por el grado jurisdiccional de consulta, para que aleguen por escrito, 

a través del correo electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho cuando se hayan surtido 

los traslados virtuales ordenados, para que, la Sala profiera sentencia 

escrita. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 

d012219c2ffe449cff88eed6e34a36124fe9d11a3a9c9de4276f2937f78470fd 
Documento generado en 10/09/2021 09:40:25 AM 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 
 

REF. ORDINARIO DE EDWIN CABEZAS ANGULO 
VS. PORVENIR S.A. 

LLAMADO EN GARANTÍA: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
RADICACIÓN: 760013105 016 2017 00608 01 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 969 

 

Santiago de Cali, 10 de septiembre de 2021. 

 
 
El apoderado judicial de la llamada en garantía BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. presenta dentro del término procesal oportuno, recurso 

extraordinario de casación para ante la Honorable Corte Suprema de Justicia - 

Sala de Casación Laboral, contra la Sentencia  N° 229 proferida en audiencia 

pública llevada a cabo el 25 de junio de 2021,  por esta Sala de Decisión Laboral 

dentro del proceso de la referencia.  

 

Para resolver se, 

CONSIDERA: 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, vigente 

en virtud de la declaratoria de inexequibilidad proferida por la Corte Constitucional 

contra la reforma introducida por el artículo 48 del Decreto Ley 1395 de 2010, en 

materia laboral son susceptibles de casación los negocios cuya cuantía exceda de 

ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.  

 

Teniendo en cuenta que a la fecha de la sentencia el valor del salario mínimo 

fijado por el Gobierno Nacional mediante Decreto 1785 de 2020, es de $908.526, 

el interés para recurrir en casación para el año 2021 debe superar la cuantía de  

$109.023.120. 

 

Frente a dicha temática, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, ha 

advertido que el interés económico para recurrir en casación se determina por el 

perjuicio que la sentencia recurrida ocasione a cada una de las partes, que en el 

caso de la demandante será el monto de las pretensiones que le resultaron 
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adversas, y para la demandada, es el valor de las peticiones por las cuales resultó 

condenada.  

 

Igualmente, ha dejado sentado dicha Corporación, que cuando se tratan de 

prestaciones de tracto sucesivo cuyos efectos trascienden más allá de la sentencia, 

se debe calcular todo lo causado hasta la fecha de la sentencia de segundo grado. 

No obstante, la misma Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 

auto del 30 de septiembre de 2004, rad. 24949, ha señalado que para el caso de 

pensiones el interés para recurrir es cierto y no meramente eventual dado que la 

prestación es vitalicia, por lo que se permite su tasación con la cuantificación de las 

mesadas debidas durante la expectativa de vida del pensionado. 

 

Descendiendo al sub-judice se desprende que, la pretensión del demandante, está 

orientada a obtener de esta jurisdicción una declaración de condena contra la 

entidad convocada, por la pensión de invalidez de origen común, a partir del 1º de 

septiembre de 2008, indexación de las condenas, costas y agencias en derecho. 

 

La decisión de primera instancia fue proferida por el Juzgado Dieciséis Laboral del   

Circuito de Cali, por cuya parte resolutiva se condenó a PORVENIR S.A. a pagar al 

demandante la pensión de “vejez” (sic) a partir del 9 de octubre de 2014, por 

encontrarse prescritas las mesadas causadas con anterioridad. Condenó a la 

llamada en garantía BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., a pagar el monto 

necesario para completar el pago de la prestación. Absolvió de la pretensión 

encaminada al reconocimiento de los intereses moratorios y autorizó a Porvenir a 

descontar lo correspondiente al sistema de salud. 

 

Por su parte, esta Corporación resolvió:  

 

“…PRIMERO: MODIFICAR el  numeral SEGUNDO de  la parte  resolutiva  

de  la sentencia APELADA, en el sentido de CONDENAR a PORVENIR  

S.A. a reconocer y pagar al demandante EDWIN CABEZAS ANGULO, la 

pensión de invalidez, a partir del 9 de octubre de 2014. En lo demás se 

confirma el numeral. SEGUNDO:MODIFICAR el numeral TERCERO de la 

parte  resolutiva  de  la sentencia APELADA, en el sentido de CONDENAR a 

PORVENIR S.A. a reconocer y pagar al demandante EDWIN CABEZAS 
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ANGULO, la suma de $70`663.925,33, por concepto de mesadas 

pensionales por invalidez, causadas desde el 9 de octubre de 2014 y 

actualizadas al 31 de mayo de 2021, correspondiéndole a partir del 1º de 

junio de 2021 una mesada pensional de $908.526,monto que deberá 

incrementarse anualmente conforme lo establezca el Gobierno Nacional. En  

lo demás se confirma el numeral. TERCERO: CONFIRMAR en lo demás la 

sentencia APELADA…” 

 

Así pues, procede la Sala a realizar el cálculo del interés para recurrir en casación, 

con base a la expectativa de vida del demandante, sobre el valor de la eventual 

mesada pensional, de la siguiente manera:  

 

CÁLCULO DEL INTERES PARA RECURRIR  

Edad a la fecha de la sentencia 
Tribunal 

36 

Número de mesadas al año  13 

Expectativa de vida  44,6 

Número de mesadas futuras 579,8 

Valor mesada pensional para el 
año 2021 

$ 908.526  

Mesadas futuras adeudadas $ 526.763.375  

 

De lo anterior, se concluye que la cuantía supera los 120 salarios mínimos de que 

trata el artículo 86 del C.P.T. y de la S.S., por ende resulta procedente conceder el 

recurso extraordinario de casación.  

 

Finalmente, es necesario señalar que el interés para recurrir de la Aseguradora no 

solo consiste en el valor de la suma con que debe contribuir para financiar la 

pensión, sino el valor de la sustitución pensional y la vida probable de los 

beneficiarios, pues de caerse el derecho de la pensión por vía de casación del 

fondo privado, no tendría que financiar dicha prestación, en otras palabras, existe 

una conexión inescindible entre la sustitución pensional, su valor, la vida probable 

de sus beneficiarios, el derecho a que se cause, y  la actuación de la aseguradora 

que contribuye a financiar la pensión.   
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En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, Valle, 

Sala Laboral,  

R E S U E L V E: 

 

1.- CONCEDER el recurso de CASACIÓN, interpuesto por el apoderado judicial 

de la parte demandada BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., contra la 

Sentencia N° 229 proferida en audiencia pública llevada a cabo el 25 de junio de 

2021. 

2.- ENVÍESE el expediente a la Sala de Casación Laboral de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE por Estados Electrónicos Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

Magistrada  

 
LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 

Magistrado 
 
 

 
 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
Magistrado 

 

 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7fe5b2f8cf240d76fd67984f3b6ecfe92902f881f4cc7aa47297ee7d1116984f 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: MELIDA URRUTIA 

DEMANDADO: FONDO DEL PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA 

RADICACIÓN: 760013105 006 2019 00770 01 

 
 

 

AUTO NÚMERO 945 

 

Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Sería del caso en el presente proceso surtir el trámite previsto en el artículo 15 

del D. 806 de 4-06-2020, a los recursos interpuestos contra los autos No. 1332 

de 2 de diciembre y 1398 de 11 de diciembre de 2020, apelados por la parte 

ejecutante no obstante (17AutoContinuaProcesoPorCostas y 

20AutoInter1398ConcederecursoApelación),sin embargo, se evidencia que se 

trata de un proceso ejecutivo a continuación de un proceso ordinario, del cual 

previamente conoció el Magistrado Dr. Luis Gabriel Moreno Lovera, quien 

fue el ponente en la decisión con la cual se desato el recurso de apelación, 

contra la sentencia del proceso ordinario, así se avizora del expediente 

digitalizado, al igual que del oficio con el que el Juzgado remitió el proceso a 

esta instancia.  

 

Por lo anterior, se ordena la devolución del expediente, a través de la 

Secretaría de la Sala Laboral, y para su respectiva remisión al competente, de 

conformidad con las reglas y normas pertinentes.  

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125
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PRIMERO: REMITIR, a la secretaria de la Sala Laboral el presente proceso, para 

su respectiva remisión al competente. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 10/09/2021 01:44:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: EFRAIN MONTES URIBE 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 760013105 017 2019 00824 01 

 
 

 

AUTO NÚMERO 943 

 

Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial de la AFP PORVENIR S.A., contra el auto interlocutorio No. 1717 de 27 

de julio de 2021, proferido por el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de 

Cali, por medio del cual fue impartida aprobación a la liquidación de costas. 

Una vez, ejecutoriado este proveído, por Secretaría, se correrá traslado virtual 

por el término de cinco (5) días para que se presenten alegaciones por escrito 

a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el 

artículo 9 ibidem, advirtiéndoles el deber de allegar los alegatos a la sede 

electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125
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PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN, interpuesto por la apoderada 

judicial de la AFP PORVENIR S.A., contra el Auto Interlocutorio No.1717 de 27 

de julio de 2021, proferido por el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali, 

por medio del cual se aprobó la liquidación de costas. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: CELINA UCHIMA MENESES 

DEMANDADO:COLPENSIONES, OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS – 

COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A.  

RADICACIÓN: 760013105 017 2019 00601 01 

 
 

 

AUTO NÚMERO 942 

 

Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial de la AFP PORVENIR S.A., contra el resolutivo cuarto del auto 

interlocutorio No. 1783 del 3 de agosto de 2021, proferido por el Juzgado 

Diecisiete Laboral del Circuito de Cali, por medio del cual fue impartida 

aprobación a la liquidación de costas. Una vez, ejecutoriado este proveído, por 

Secretaría, se correrá traslado virtual por el término de cinco (5) días para que 

se presenten alegaciones por escrito a través del correo electrónico, de 

conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, advirtiéndoles el deber 

de allegar los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125
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En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN, interpuesto por la apoderada 

judicial de la AFP PORVENIR S.A., contra el Auto Interlocutorio No.1783 de 3 de 

agosto de 2021, proferido por el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali, 

por medio del cual se aprobó la liquidación de costas. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: HARDANNY CASTRO  VALENCIA 

DEMANDADO:COLPENSIONES, PORVENIR S.A, OLD MUTUAL S.A. Y 

PROTECCION S.A.  
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AUTO NÚMERO 941 

 

Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial de la AFP PORVENIR S.A., contra el resolutivo cuarto del auto 

interlocutorio No. 1784 3 de agosto de 2021, proferido por el Juzgado 

Diecisiete Laboral del Circuito de Cali, por medio del cual fue impartida 

aprobación a la liquidación de costas. Una vez, ejecutoriado este proveído, por 

Secretaría, se correrá traslado virtual por el término de cinco (5) días para que 

se presenten alegaciones por escrito a través del correo electrónico, de 

conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, advirtiéndoles el deber 

de allegar los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN, interpuesto por la apoderada 

judicial de la AFP PORVENIR S.A., contra el Auto Interlocutorio No.1784 de 3 de 

agosto de 2021, proferido por el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali, 

por medio del cual se aprobó la liquidación de costas. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: CARLINA CANDADO RIVERA 
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AUTO NÚMERO 940 

 

Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial de la AFP PORVENIR S.A., contra el auto interlocutorio No. 1712 de 27 

de julio de 2021, proferido por el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de 

Cali, por medio del cual fue impartida aprobación a la liquidación de costas. 

Una vez, ejecutoriado este proveído, por Secretaría, se correrá traslado virtual 

por el término de cinco (5) días para que se presenten alegaciones por escrito 

a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el 

artículo 9 ibidem, advirtiéndoles el deber de allegar los alegatos a la sede 

electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN, interpuesto por la 

apoderada judicial de la AFP PORVENIR S.A., contra el auto interlocutorio No. 

1712 de 27 de julio de 2021, proferido por el Juzgado Diecisiete Laboral del 

Circuito de Cali, por medio del cual se aprobó la liquidación de costas 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: RICARDO ARTURO GALLEGO 

DEMANDADO: PORVENIR S.A Y COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 760013105 004 2019 00267 02 

 
 

 

AUTO NÚMERO 939 

 

Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial de la AFP PORVENIR S.A., contra el Auto Interlocutorio No.1115 de 6 

de julio de 2021, proferido por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cali, 

por medio del cual fue impartida aprobación a la liquidación de costas. Una 

vez, ejecutoriado este proveído, por Secretaría, se correrá traslado virtual por 

el término de cinco (5) días para que se presenten alegaciones por escrito a 

través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 

9 ibidem, advirtiéndoles el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica 

de la Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a 

todas las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN, interpuesto por la 

apoderada judicial de la AFP PORVENIR S.A., contra el Auto Interlocutorio 

No.1115 de 6 de julio de 2021, proferido por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 

de Cali, por medio del cual se aprobó la liquidación de costas. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 

REF: PROCESO DE FUERO SINDICAL – PERMISO PARA DESPEDIR  

DEMANDANTE: EMCALI E.I.C.E. E.S.P. 

DEMANDADO: RODRIGO BOLAÑOS BOLAÑOS 
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AUTO NÚMERO 964 

 

Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial del demandado, contra el auto No. 689 de 22 de julio de 2021, proferido 

por el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Cali, por medio del cual se 

negó una nulidad. Una vez, ejecutoriado este proveído, por Secretaría, se 

correrá traslado virtual por el término de cinco (5) días para que se presenten 

alegaciones por escrito a través del correo electrónico, de conformidad con la 

norma en cita y el artículo 9 ibidem, advirtiéndoles el deber de allegar los 

alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO: ADMÍTASE el recurso interpuesto por el apoderado de la 

ejecutante, contra el auto 689 de 22 de julio de 2021, proferido por el Juzgado 

Diecinueve Laboral del Circuito de Cali, por medio del cual negó una nulidad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: SALUD TOTAL S.A. 

DEMANDADO: CONSORCIO MEGACONSTRUCCIONES S.A.S. 

RADICACIÓN: 760013105 016 2019 00702 01 

 

 

AUTO NÚMERO 954 

 

Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial del ejecutante, contra el auto interlocutorio de 19 de diciembre de 2019, 

proferido por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, por medio del 

cual se abstuvo de librar mandamiento de pago. Una vez, ejecutoriado este 

proveído, por Secretaría, se correrá traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito a través del correo 

electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, 

advirtiéndoles el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica de la 

Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas 

las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO: ADMÍTASE el recurso interpuesto por el apoderado de la 

ejecutante, contra el auto interlocutorio de 19 de diciembre de 2019, proferido 

por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, por medio del cual se 

abstuvo de librar mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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DEMANDANTE: PORVENIR S.A. 

DEMANDADO: J.H.B.INGENIERIA IMPORTADORA & COMERCIALIZADORA 

TECNICAS S.EN,C 
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AUTO NÚMERO 962 

 

Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de la ejecutante PORVENIR S.A., contra el auto interlocutorio No. 283 

de 17 de febrero de 2020, proferido por el Juzgado Dieciséis Laboral del 

Circuito de Cali, por medio del cual se abstuvo de librar mandamiento de pago. 

Una vez, ejecutoriado este proveído, por Secretaría, se correrá traslado virtual 

por el término de cinco (5) días para que se presenten alegaciones por escrito 

a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el 

artículo 9 ibidem, advirtiéndoles el deber de allegar los alegatos a la sede 

electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118
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PRIMERO: ADMÍTASE el recurso interpuesto por el apoderado judicial de la 

ejecutante PORVENIR S.A., contra el auto interlocutorio No. 283 de 17 de 

febrero de 2020, proferido por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, 

por medio del cual se abstuvo de librar mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
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Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial de la ejecutada PORVENIR S.A., contra el auto interlocutorio de 15 de 

enero de 2021 proferido por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, 

por medio del cual negó la solicitud de nulidad contra el mandamiento de pago. 

Una vez, ejecutoriado este proveído, por Secretaría, se correrá traslado virtual 

por el término de cinco (5) días para que se presenten alegaciones por escrito 

a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el 

artículo 9 ibidem, advirtiéndoles el deber de allegar los alegatos a la sede 

electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118
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PRIMERO: ADMÍTASE el recurso interpuesto por la apoderada judicial de la 

ejecutada PORVENIR S.A., contra el auto interlocutorio de 15 de enero de 

2021 proferido por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, por medio 

del cual negó la solicitud de nulidad contra el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125


 3 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a3b9f0467ec7f1e16e5a85ac0ff10e14d72f0e224607cb4a1f17e6de44dac8bc 

Documento generado en 10/09/2021 01:43:53 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: OMAR HERNAN CASTRO CAICEDO 
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Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial del ejecutante, contra el auto interlocutorio No.606 de 28 de julio de 

2021, proferido por el Juzgado catorce Laboral del Circuito de Cali, por medio 

del cual declaró la ilegalidad del mandamiento de pago. Una vez, ejecutoriado 

este proveído, por Secretaría, se correrá traslado virtual por el término de cinco 

(5) días para que se presenten alegaciones por escrito a través del correo 

electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, 

advirtiéndoles el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica de la 

Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas 

las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118
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PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por por la 

apoderada judicial del ejecutante, contra el auto interlocutorio No.606 de 28 de 

julio de 2021, proferido por el Juzgado catorce Laboral del Circuito de Cali, por 

medio del cual declaró la ilegalidad del mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial de la ejecutada COLPENSIONES, contra el auto interlocutorio No.1763 

de 13 de noviembre de 2020, proferido por el Juzgado Trece Laboral del 

Circuito de Cali, por medio del cual se declaró demostrada parcialmente la 

excepción de pago. Una vez, ejecutoriado este proveído, por Secretaría, se 

correrá traslado virtual por el término de cinco (5) días para que se presenten 

alegaciones por escrito a través del correo electrónico, de conformidad con la 

norma en cita y el artículo 9 ibidem, advirtiéndoles el deber de allegar los 

alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN, interpuesto por la 

apoderada judicial de la ejecutada COLPENSIONES, contra el auto 

interlocutorio No.1763 de 13 de noviembre de 2020, proferido por el Juzgado 

Trece Laboral del Circuito de Cali. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de la ejecutante, contra el auto interlocutorio No.408 de 12 de febrero 

de 2021, proferido por el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali, por medio 

del cual libró mandamiento de pago. Una vez, ejecutoriado este proveído, por 

Secretaría, se correrá traslado virtual por el término de cinco (5) días para que 

se presenten alegaciones por escrito a través del correo electrónico, de 

conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, advirtiéndoles el deber 

de allegar los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de la ejecutante, contra el auto interlocutorio No.408 de 12 de febrero 

de 2021, proferido por el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali, por medio 

del cual libró mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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AUTO NÚMERO 947 

 

Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial de la ejecutada COLPENSIONES, contra el auto interlocutorio No.048 

de 28 de julio de 2021, proferido por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito 

de Cali, por medio del cual libró mandamiento de pago. Una vez, ejecutoriado 

este proveído, por Secretaría, se correrá traslado virtual por el término de cinco 

(5) días para que se presenten alegaciones por escrito a través del correo 

electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, 

advirtiéndoles el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica de la 

Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas 

las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125
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PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN, interpuesto por la 

apoderada judicial de la ejecutada COLPENSIONES, contra el auto 

interlocutorio No. No.048 de 28 de julio de 2021, proferido por el Juzgado 

Noveno Laboral del Circuito de Cali, por medio del cual libró mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125


 3 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

580f5e68d2cc4b292ec30dfc8c7ba908a28267abc397aea0b9e205adb3ba111b 

Documento generado en 10/09/2021 01:44:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
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AUTO NÚMERO 953 

 

Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial de la ejecutada COLPENSIONES, contra el auto interlocutorio No.038 

de 10 de junio de 2021, proferido por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito 

de Cali, por medio del cual libró mandamiento de pago. Una vez, ejecutoriado 

este proveído, por Secretaría, se correrá traslado virtual por el término de cinco 

(5) días para que se presenten alegaciones por escrito a través del correo 

electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, 

advirtiéndoles el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica de la 

Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas 

las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125
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PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN, interpuesto por la 

apoderada judicial de la ejecutada COLPENSIONES, contra el auto 

interlocutorio No.038 de 10 de junio de 2021, proferido por el Juzgado Noveno 

Laboral del Circuito de Cali, por medio del cual libró mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
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DEMANDANTE: ANGELA MARIA QUINTERO DE ACEVEDO 
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RADICACIÓN: 760013105 009 2021 00119 01 

 

 

AUTO NÚMERO 959 

 

Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial de la ejecutada COLPENSIONES, contra el auto interlocutorio No.019 

de 15 de marzo de 2021, proferido por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito 

de Cali, por medio del cual libró mandamiento de pago. Una vez, ejecutoriado 

este proveído, por Secretaría, se correrá traslado virtual por el término de cinco 

(5) días para que se presenten alegaciones por escrito a través del correo 

electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, 

advirtiéndoles el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica de la 

Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas 

las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125
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PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN, interpuesto por la 

apoderada judicial de la ejecutada COLPENSIONES, contra el auto 

interlocutorio No.019 de 15 de marzo de 2021, proferido por el Juzgado 

Noveno Laboral del Circuito de Cali, por medio del cual libró mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125
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Sala 008 Laboral 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: MARIA DEL SOCORRO BAHAMON GIRON 
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RADICACIÓN: 760013105 009 2021 00062 01 

 

 

AUTO NÚMERO 958 

 

Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial de la ejecutada COLPENSIONES, contra el auto interlocutorio No.014 

de 8 de febrero de 2021, proferido por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito 

de Cali, por medio del cual libró mandamiento de pago. Una vez, ejecutoriado 

este proveído, por Secretaría, se correrá traslado virtual por el término de cinco 

(5) días para que se presenten alegaciones por escrito a través del correo 

electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, 

advirtiéndoles el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica de la 

Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas 

las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125
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PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN, interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante, contra el auto interlocutorio No.014 

de 8 de febrero de 2021, proferido por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito 

de Cali, por medio del cual libró mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125
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Sala 008 Laboral 

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 
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SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
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RADICACIÓN: 760013105 009 2021 00022 02 
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Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, contra el auto interlocutorio No.1898 de 29 de 

junio de 2021, proferido por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Cali, 

por medio del cual negó retirar la medida cautelar de embargo y secuestro. 

Una vez, ejecutoriado este proveído, por Secretaría, se correrá traslado virtual 

por el término de cinco (5) días para que se presenten alegaciones por escrito 

a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el 

artículo 9 ibidem, advirtiéndoles el deber de allegar los alegatos a la sede 

electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125
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PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN, interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante, contra el auto interlocutorio No.1898 

de 29 de junio de 2021, proferido por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito 

de Cali, por medio del cual negó retirar la medida cautelar de embargo y 

secuestro. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 008 Laboral 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125
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Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 009 2021 00022 01 

 

 

AUTO NÚMERO 950 

 

Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial de la ejecutada COLPENSIONES, contra el auto interlocutorio No.005 

de 1 de enero de 2021, proferido por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito 

de Cali, por medio del cual libró mandamiento de pago. Una vez, ejecutoriado 

este proveído, por Secretaría, se correrá traslado virtual por el término de cinco 

(5) días para que se presenten alegaciones por escrito a través del correo 

electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, 

advirtiéndoles el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica de la 

Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas 

las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN, interpuesto por la 

apoderada judicial de la ejecutada COLPENSIONES, contra el auto 

interlocutorio No.005 de 1 de enero de 2021, proferido por el Juzgado Noveno 

Laboral del Circuito de Cali, por medio del cual libró mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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AUTO NÚMERO 957 

 

Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, contra el auto interlocutorio No.411 de 19 de 

marzo de 2021, proferido por el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Cali, 

por medio del cual se negó la reiteración a la medida de embargo y secuestro. 

Una vez, ejecutoriado este proveído, por Secretaría, se correrá traslado virtual 

por el término de cinco (5) días para que se presenten alegaciones por escrito 

a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el 

artículo 9 ibidem, advirtiéndoles el deber de allegar los alegatos a la sede 

electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN, interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante, contra el auto interlocutorio No.411 

de 19 de marzo de 2021, proferido por el Juzgado Octavo Laboral del Circuito 

de Cali, por medio del cual se negó la reiteración a la medida de embargo y 

secuestro. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial de la UGPP, contra el auto No. 002 de 12 de marzo de 2021, proferido 

por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Cali, por medio del cual se 

declaró no demostrada la excepción de prescripción. Una vez, ejecutoriado 

este proveído, por Secretaría, se correrá traslado virtual por el término de cinco 

(5) días para que se presenten alegaciones por escrito a través del correo 

electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, 

advirtiéndoles el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica de la 

Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas 

las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN, interpuesto por la 

apoderada judicial de la UGPP, contra el auto No. 002 de 12 de marzo de 2021, 

proferido por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Cali, por medio del 

cual se declaró no demostrada la excepción de prescripción. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial del demandante, contra el auto interlocutorio No.1885 de 23 de julio de 

2021, proferido por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Cali, por medio 

del cual se negó la medida cautelar. Una vez, ejecutoriado este proveído, por 

Secretaría, se correrá traslado virtual por el término de cinco (5) días para que 

se presenten alegaciones por escrito a través del correo electrónico, de 

conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, advirtiéndoles el deber 

de allegar los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125


 2 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN, interpuesto por la 

apoderada judicial del demandante, contra el auto interlocutorio No.1885 de 23 

de julio de 2021, proferido por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Cali, 

por medio del cual se negó la medida cautelar. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
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Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de la demandante, contra el auto interlocutorio No. 954 de 18 de 

septiembre de 2021, por medio del cual fue rechazada la demanda. Una vez, 

ejecutoriado este proveído, por Secretaría, se correrá traslado virtual por el 

término de cinco (5) días para que se presenten alegaciones por escrito a 

través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 

9 ibidem, advirtiéndoles el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica 

de la Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a 

todas las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  
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PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de la demandante, contra el auto interlocutorio No. 954 de 18 de 

septiembre de 2021, por medio del cual fue rechazada la demanda. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial del demandante, contra el auto interlocutorio No.487 de 3 de marzo de 

2020, proferido por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Cali, por medio 

del cual dio por demostrada la excepción de pago. Una vez, ejecutoriado este 

proveído, por Secretaría, se correrá traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito a través del correo 

electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, 

advirtiéndoles el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica de la 

Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas 

las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  
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PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN, interpuesto por la 

apoderada judicial del demandante, contra el auto interlocutorio No.487 de 3 

de marzo de 2020, proferido por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Cali, 

por medio del cual declaro demostrada la excepción por pago. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial del demandante, contra el auto interlocutorio No. 2857 de 4 de 

diciembre de 2020, proferido por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Cali, por medio del cual fue rechazada la demanda. Una vez, ejecutoriado este 

proveído, por Secretaría, se correrá traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito a través del correo 

electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, 

advirtiéndoles el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica de la 

Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas 

las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  
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PRIMERO: ADMÍTASE recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial del demandante, contra el auto interlocutorio No. 2857 de 4 de 

diciembre de 2020, proferido por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Cali, por medio del cual fue rechazada la demanda. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial del demandante., contra el auto interlocutorio No. 838 de 22 de abril de 

2021, proferido por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cali, por medio 

del cual se dio por terminado el proceso por pago total de la obligación. Una 

vez, ejecutoriado este proveído, por Secretaría, se correrá traslado virtual por 

el término de cinco (5) días para que se presenten alegaciones por escrito a 

través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 

9 ibidem, advirtiéndoles el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica 

de la Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a 

todas las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  
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PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN, interpuesto por la 

apoderada judicial del demandante, contra el auto interlocutorio No. 838 de 22 

de abril de 2021, proferido por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cali, 

por medio del cual se dio por terminado el proceso por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial del demandado, contra el auto interlocutorio No. 538 de 8 de marzo de 

2021, por medio del cual se tuvo por no contestada la demanda. Una vez, 

ejecutoriado este proveído, por Secretaría, se correrá traslado virtual por el 

término de cinco (5) días para que se presenten alegaciones por escrito a 

través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 

9 ibidem, advirtiéndoles el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica 

de la Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a 

todas las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  
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PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial del demandado MMOTORIN DE COLOMBIA S.A.S., contra el auto 

interlocutorio No. 538 de 8 de marzo de 2021, por medio del cual se tuvo por 

no contestada la demanda. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial del demandado, contra el auto interlocutorio No. 326 de 6 de marzo de 

2020, proferido por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cali, por medio 

del cual fue negada la nulidad interpuesta. Una vez, ejecutoriado este 

proveído, por Secretaría, se correrá traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito a través del correo 

electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, 

advirtiéndoles el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica de la 

Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas 

las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO: ADMÍTASE el recurso interpuesto por el apoderado judicial del 

demandado contra el auto interlocutorio No. 326 de 6 de marzo de 2020, 

proferido por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cali, por medio del 

cual fue negada la nulidad impetrada. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial del demandado, contra el auto interlocutorio No. 4193 de 11 de 

diciembre de 2019, proferido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Cali, por medio del cual fue aprobada la liquidación de costas. Una vez, 

ejecutoriado este proveído, por Secretaría, se correrá traslado virtual por el 

término de cinco (5) días para que se presenten alegaciones por escrito a 

través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 

9 ibidem, advirtiéndoles el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica 

de la Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a 

todas las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  
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PRIMERO: ADMÍTASE el recurso interpuesto se admite el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado judicial del demandado, contra el auto 

interlocutorio No. 4193 de 11 de diciembre de 2019, proferido por el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Cali, por medio del cual fue aprobada la 

liquidación de costas 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: JOSE OMAR SALAZAR CASTAÑO 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 

RADICACIÓN: 760013105 001 2017 00725 02 

 

 

AUTO NÚMERO 952 

 

Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial de la demandada, contra el auto interlocutorio No. 405 del 10 de febrero 

de 2021, proferido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cali, por 

medio del cual fue impartida aprobación a la liquidación de crédito. Una vez, 

ejecutoriado este proveído, por Secretaría, se correrá traslado virtual por el 

término de cinco (5) días para que se presenten alegaciones por escrito a 

través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 

9 ibidem, advirtiéndoles el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica 

de la Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a 

todas las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), Secretaría 

dará cuenta para que, la Sala profiera la decisión por escrito, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la decisión se hará por ESTADO electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125


 2 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de APELACIÓN, interpuesto por la apoderada 

judicial de la AFP PORVENIR S.A., contra el auto interlocutorio No. 405 del 10 

de febrero de 2021, proferido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Cali. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual por el término de cinco (5) 

días para que se presenten alegaciones por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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